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Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 709/19, por el cual se ratifica la Adenda al

Convenio de Subvención N° 18670, ratificado oportunamente por Decreto Provincial N°

2558/18; con el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de ia Nación,

registrado bajo el N° 18877, a los efectos establecidos por los artículos 105 Inciso 7) y 135

Inciso 1) de la Constitución Provincial.

Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

Antártida o te/es dalAífónUco Sur

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-
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Vicegobernador
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G. T. F.

USHUAIA, 2 S

VISTO el Expediente N° 3616-CT/18 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la Adenda al Convenio de Subvención, registrado

bajo el N° 18877 y N° 18670 respectivamente, éste último ratificado por Decreto

provincial N° 2558/18 (fs.126/132), suscripta con el entonces Ministerio de Ciencia,

Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, representado por el Dr. Tornas

AMEIGEIRAS, D.N.I. N° 24.848.850; la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas

del Atlántico Sur, representada por el Dr. Daniel Roberto MARTINIONI, D.N.I. N°

17.364.434; y la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Tierra del Fuego,

representada por el Ing. Francisco ALVAREZ, D.N.I. N° 12.836.078, en su carácter de

Unidad de Vinculación Tecnológica.

Que el mencionado Convenio de Subvención otorgó a la Provincia un aporte no

reembolsable de PESOS NOVENCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL

TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 995.300,00) para la ejecución del "Programa de

Rebotica y Tecnología para Educar".

Que la Provincia solicitó la ampliación del financiarniento del proyecto, solicitud

autorizada por Resolución N° 2018-153-APN-MCT. (fs. 140/141)

Que la presente Adenda modifica parcialmente el importe original del Convenio

de Subvención, en el sentido de elevar el monto del financiarniento citado

precedentemente por la suma de total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($1.379.800, 00), para ser

desembolsado en las instancias "Fin de Etapa 1" y "Fin de Proyecto".

Que la precitada Adenda fue celebrada el día veintiséis (26) de Septiembre del año

2018.

Que en esta instancia no implica compromiso presupuestario o financiero para la

Provincia.

Que corresponde su remisión a la Legislatura Provincial a los fines previstos en el
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artículo 105 inciso 7) y 135, inciso 1) de la Constitución Provincial.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto

administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 135 de la Constitución Provincial.

G. T. F.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Adenda al Convenio de Subvención

registrados bajo el N° 18877 y N° 18670 respectivamente, y éste último ratificado por

Decreto Provincial N° 2558/18, celebrado entre el Ministerio de Educación, Cultura,

Ciencia y Tecnología de Nación, representado por el Dr. Tomás AMEIGEIRAS, D.N.I.

N° 24.848.850; la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

representada por Dr. Daniel Roberto MARTINIONI, D.N.I. N° 17.364.434; y la

Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Tierra del Fuego, representada

por el Ing. Francisco ALVAREZ, D.N.I. N° 12.836.078, cuya copia autenticada forma

parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente y del Convenio a la Legislatura Provincial,

a los fines previstos en los artículos 105 inc. 7° y 135, inciso 1° de la Constitución

Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a quién corresponda. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

DECRETO N°

.fTDanfel Roberto MARTINIONl
MINISTRO DE CIENCIA y TFGNOI.OSlA . vií->i ¿te Tfamj
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CONVENIO REGÍSTFADO

, DirectorGeiwal oe Despacho/"
Control'yRggfetro -,S;,l_,y-'T.

ADDENDA.ALCQNVE-20Í7-Ó751956Q-APN^DDYME-MGT

Entre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN,.CULTURA,.CIENCIA Y'TECNOLOGÍA,

representado.en este acto porél Dr. Tomás AMEl6ÉIRAS;^DNI;Nó.24.848-850; en'

adelante: "El Ministerio", él MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE• LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL F.UEGÓ, ANTÁRTIDA BlSlks •bÉL;ÁTlJÁNT|SO

SUR(CUlt N°30-54666243-4) representado ervesie^ acto por el Dr...báh¡éí,̂ ob'értO

MARTINIONI, (DNI N° 17.3^4,434); en .ádeíahte:. "La Provincia'''.': y la

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, FACULTAD REGIONAL'TIERRA

DEL FUEGO (CUIT N°30-54667116-6) , representacio en .este acto; por eh Ing.

Francisco ALVAREZ, DNI N0.12.836.078, en su carácter .de Unidad, de Vinculación;

Teóhológica administradora del subsidió, en adelanté: "La Administradora",.-se

conviene en .celebrar ía presente ADDENDA sujeta a los siguientes'artículos y

condiciones: ;

ARTÍCULO, PRIMERO; ANTECEDENTES. "El Ministerio" otorgó a "La Provincia"

.un -subsidio por la suma dé' ILESOS NOVECIENTOS .NOVENTA Y CINCO';MIL

TRESCIENTOS ($995.300,00),. en el marco del "PROGRAMA DE ,ROBÓT;iCA Y

TECNOLOGÍA PARA. EDUCAR", para.ser aplicado á la ejecución de la Solicitud

de Financiamiento de la jurisdicción de iafProvincia de Tierra del Fuego (RESÓL-

2017^229-APN-MCT del EX-2017-01145939-APN-DDYME#MCT), en'ádelante "EL

.Proyecto". Las partes firmaron un :Cónvenio de Subvención (CÓNVE-2017-

07919560-APN-DDYME-MCT) qué fuera protocolizado en fecha 03 de Mayo de

2017, en adelante: "El Convenio", .

ARTÍCULO SEGUNDO: Por la RESOL-20Í8-296-E-APN-MCT se amplió el montó

del aporte original del ex MlNCyT por jurisdicción en PESOS CUATROCIENTOS

MIL ($.:40p<000.~), llegando el.to'pe-actual ;a la suma de PESOS UN MILLÓN

CUATROCIENTOS MIL ($ 1,400.000,-).
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ARTÍCULO TERCERO: La Provincia de Tierra del lluego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur ha solicitado la. ampliación del aporte del ex Ml'NQyT a'IEI Proyecto" hasta la

:sumá total de PESOS UN MILLÓN TRESCIENT0.S ¡SETENTA Y .NUEVE MIL

OCHOCIENTOS ($1.379.800,00), la que fue autorizada por la RESOL-É018-153-

APN-MCT de fecha 21-02-2018,

ARTÍCULO CUARTO: Que en razón dé lo expuesto en los artículos precedentes,

las partes acuerdan modificar parcialmente "El Convenio" vinculante en él sentido

.de relevar el monto del beneficio hasta la,.surtía-de PESOS ; UN MILLÓN

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCtÉNTOS.($1.379.86o,00), ' ... •

ARTICULO QUINTO: Los derechos y Obligaciones de las partes en "Él Convenio"

así como todos sus términos, mantienen plena vigencia en todo aquello en qué no

hubiera sido modificado por esta .áddenda. El Anexó | de "El Convenio" 'sé tendrá

por escrito tal cual surge del Anexó I que forma parte de;e¡stá Áddelidá;' '

.En prueba de conformidad las Ecartes suscriben dos ejemplares de.un.mismo

tenor, y a un sólo efecto, en láwóvinciá dé Tierra del Fuego, Antártida é Islas del

Atlántico Suplios días^de/mes de marzo de 20Í8.-

Firrricj, aclaración y cargo del firmante Firma, aclaración y cargo del firmante

Firma,

ÍWlSTHQDEClENClAyTECNOLOr.'
Üoblamn da la Piovlncla ríoTícrtp -IM ¡.¡,

Antártida B tsia* [¡B| AitAn.... t-n-

. Tomás Ameigeifas .
B FoüBfaliiauíuu dtJ.lti C ¡encía

G. T. F.

CONVENIO

BAJO N° .1 ^COF^WEÍ

Maximiliano VALENCIA MORENO
. .DirectorGeneral de"Despacho;

. \Control y Registro -S-L.^T/



C.A.BA

Certifico que la firma puesta en
mi presencia

G. T. F.

CONVENIO REGÍS;
BAJO N° ..... ^

FECHA...1.SENE..201?

Maximiliano VALENCIA MORE V

Director General de Despa:ív-
vConírol y Registro -JJ^j T.

C.A.BA.
Certifico que la firma puesta en

mi presencia
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G.T.F.

Maximiliano VALENCIA MORENO . / • ANEXO I
r'Gen'eral^e^
i y Registro .-

•

Firma, acjar>dón y cargo del firmante Firma, aclaración y cargo del firmante

Dr. DanielRoberío MART1NÍONI •
MWISTHp DE CIENCIA y TECNQLOGl/ .

'QflHeino di la Provínola daflorra del FuBfl i
• Antártida s-Islas dal AHánllco Sur f

Tomás Amelgelras
etr ló de Fpder'aílzaclón de la Ciencia

y la- Innovación Productiva

FÍpiTíaJ,aclaréc1ón y cargo del firmante



CABA
que la firma puesta en ̂

CAB.A,

Certifico qu© Sa firma puesta en
mi presencie por,

G. T. F.

CONVENIO REGISTRADO

BAJÓN0.,,.' « K / / \A Lŝ û -ímu

Macmíliano VALENCIA MORENO
Director General de Despacho. ,'
miro! y Registro -S.L,yt.


